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De conformidad con el art. l3 de la Orden ECD/69712017, de fecha 24 dejulio por el que se regula la formación de listas de

aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad en plazas de los cuerpos docentes contemplados en la Ley

Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013 para la mejora de la calidad

educativ4 y previa petición de autorización a la Subdirección General de Personal, esta Dirección Provincial acuerda realizar

cotrvocatoria para la elaboración de una liía de aspirantes a cubrir plazas docentes en régimen de interinida4 en ñ¡nción de

las necesidades de esta Dirección Provincial en el presente curso 2017/18, en las siguientes especialidades del Cuerpo de

Profesores Técricos de Formación Profesional

COCINA Y PASTELERIA

I. REOUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido en estos procedimientos selectivos, Ios aspirantes deberán rcunir los mismos requisitos generales exigidos

para participar en las pruebas seledivas de ingreso al cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, establecidos

en el Real Decrct¡ 276D007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de

nuevas especialidades en los cuerpos docentes.

Asimismo deberán reunir los siguientes requisitos específicos establecidos en dicha norma:

a) Estar en posesión de la titulación que acredita la cualificación para impartir la corespondiente especialidad,

especificaü en el anexo II de la Orden ECD|697 f2017, de fecha 24 de julio y que se acompaña como Anexo II a
esta Convocatoria.. En el caso de que dicha titulación se haya obtenido en el extranjero deberá haberse concedido la

correspondiente homologación.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica

212006, de 3 de mayo, de Educación.

DIRECCIóN PROYINCUL DE CEIJTA

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

PARA LA ELABORACIÓN DE LISTA DE ASPIRANTES A CUBRIR PLAZAS DOCENTES
EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD.

Especialidades
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c) No haber sido condenado por sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, conforme a los

dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 111996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

acreditando este requisito mediante certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. o bien,

autorizando a la Dirección Provincial a recabar los datos que sobre su persona obren en el mencionado registro,

haciéndolo constar expresamente en el corresPondiente apafado.

2. SOLTCITUD DE PARTICIPACION

Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria podrán hacerlo mediante la presentación del modelo de solicitud que

se adjunta en el Anexo IIt, o bien cor, instancia frrmada en la que harán constar, de forma clar4 además del nombre y

apellidos del interesado, s! dbección y teléfonos- y Ia especiqlidad oor la aue conarre, asimismo debenín alegar que

cumplen los requisitos especÍficos exigidos para ser admitidos en el procedimiento.

La documenlsción ac¡editativa de los requkitos para paficipsr en la convocstois y los mérilos Panluables según

ba¡emo se aportaflin una vez superada la prueba eliminatoria de acreditación de conocimientos, en el plazo que se

eslablezca paru su prcsenlación.

3. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLI CITTJDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de 5 DÍAS HÁBILES a partir del siguiente al de publicación de esta

convocatoria. El último dÍa para la presentación de solicitudes de panicipación sená el 08 DE SEPTIEMBRE de 2017.

La presentación de solicitudes se hará en el Negociado de Informqción y Registro de la Di¡ección Provincial del Ministerio

de Educación, Cultura y Depone de Ceuta (C/ Echegaray s/n. 51001 Ceuta). Asimismo podrán presentarse en las oficinas a

que se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Adminisfativo Común de las

Adminisraciones Públicas.

4. I-ISTAS MITIDOS

Una vez concluido el plazo de presentación de inslancias se publicarán las listas de admitidos de cada una de las

especialidades convocadas. En esta resolución se incluiná lugar, fecha y hora para la realización de Ia prueba de acreditación

de conocimientos.

Los aspirantes qae no apa¡qcan en la lista de admitidos podtún occeder a la realiztciór, del eiercicio p¡esentando copia

de la solicitud de participación a las pruebas presentufu en ,iempo y forma en rcgktro público competenle. De ¡dolecer

l¡ solicitud de algunos de los requisitos exigidos en la base l'de esta convocatoria se podrán subs¡nar en el momento

de acceso a la prueba, a excepción de solicitud entregada fuera de plazo.

Las publicaciones referidas a este proceso se efectuarán en el tablón de anuncios de esta Dirección Provincial, así como en la

página web de esta Dirección Provincial:

httpJ/ww*.necd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/comunidades-autonornas/ceula/rec"ursos-hurnanos/interinos.htrnl
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5. PRUEBAS

Los asDirantes serán convocados a una Drueba de acr€ditación de conocimientos. oue versará sobre los contenidos de

h esDecirlided.

A tal efecto el Director Provincial nombraná una comisión de valoración entre inspectores y personal docente destinados en

puestos de trabajo del tunbito de esta Dirección Provincial.

En esta prueba los aspirantes serán calificados con "apto" o "no apto", no pudiendo formar parte de Ia lista aquéllos que no

las superen.

Los aspirantes que sin reunir los requisitos exigidos en la presente convocatori4 se presenten a la prueba lo hanfur bajo su

responsabilidad

6. DOCUMENTACIÓN

Los asPirantes que hayan sido declarados 'rptos" en el ejercicio de acreditación de conocimientos tendrán un Elg
de TRES DiAS NATURALES. para entregar l¡ documentación justific¡tiva de reunir los requisitos para paraicipsr,

rsí como h documentación para le valoración de los méritos que se aleguen.

Los méritos que se tendñán en cuenta serán los que figuran como Anexo I el esta Convocatoria, a excepción del mérito

contemplado en su apalado "ll. Puntuación obtenida en la fase de oposición de los procedimientos selectivos" que no será

objeto de ba¡emación. Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos debidamente justificados, a través de la

documentación que se indica, durante el plazo de presentación de documentación.

Se podrá requerir al interesado, en cualquier momento, para que justifique aquellos mérilos alegados sobre los que se

planleen dudas o reclamaciones.

Los cursos convocados por Instituciones sin ánimo de lucro que tengan firmados convenios de colaboración con la
Administración educativ4 para ser baremados, tendrán que adjuntar la diligencia de homologación de la Adminisración
educativa homologante.

7. BAREMACION

La valoración de los méritos presentados se realizará por la Dirección Provincial. Posteriormente se publicará un listado en el

que figuranín nombres y puntuaciones provisionales otorgadas en aplicación del baremo que se acompaña y que se establece

en la Orden ECD/69712017, de fecha 24 dejulio, por la que se regula la formación de las list¿s de aspirantes a desempeñar

puestos en régimen de interinidad en plazas de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,

de Educación, en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

La lista que contenga las puntuaciones correspondientes a la baremación de méritos podná ser objeto de reclamación en un

plazo de TRES DiAS NATURALES a partir del siguiente a su exposición.

Tras el estudio y resolución de estas reclamaciones se publicarifu las lisas definitivas. En dichas listas los participantes

aparecerán ordenados por la puntuación total resultante de la suma de los distintos méritos.



8. FINALIZ ACIÓN.

Esta Dirección hovincial publicará y haní uso de las listas defmitivas para cubrir las vacantes y sustituciones que procedan

en cada una de estas especialiüdes.

Los nombramientos de interinos no confieren ningri,n derecho a prestar servicios de carácter permanente, toda vez que, para

ello, los interesados deberán superar el corespondiente concurso-oposición, según lo establecido en las disposiciones

vigentes.

Ils listas de aspirantes que se formen como consecuencia de esta convocatoria se mantendrán, para los cursos escolares

sucesivos, hasta que se convoque procedimiento selectivo de ingreso para plazas del mismo cuerpo docente y esp€cialidad.

Lo no contemplado en esta convocatoria será resuelto de conformidad con el RD 276D007, de 23 de febrero, por el que se

regula el ingreso y la adquisición de especialidades m los Cuerpos de Funcionarios Docentes asl como con Ia legislación

vigente aplicable.

Esta Resolución podrá ser recurrid4 potestativamente, en el plazo de un mes, mediante recurso de reposición ante la

Subsecretaría, de acuerdo con lo dispueslo en los arts. 123 y 124, de la Ley 39/15, de I de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien impugnarIa directamente en la vfa contencioso-

administratiYa.
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y
DEPORTE

SOLICITUD DE INCLUSIó¡I ETI COilVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE
IflTERITIIDAD.

cuR§o 2ot7/78

Cuerpo Espec¡al¡dad a la que opta

PROF. TEC. DE FORMACION PROFESIONAL coctNA

DA TOS PERSO'VA¿ES

Autorizo a la Dirección Provincial pera recebar los datos que sobre mi porsona obren en el Registro
Central de Delincuentes Sexuares.

SI NO

La documentac¡ón acred¡tat¡va de los requisitos pan part¡cipar en la convocatoria y los méritos
puntuables según baremo se aportarán una vez superada la pruéba pnctica eliminatoria, en el
plazo establec¡do en la convocatoria.

Ceuta, de de 2.017
(Firma)

SR. DIRECTOR PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CUITUNN Y DEPORTE
c/ ECHEGARAY SN
5IOOI CEUTA

ONUNIF Primor Apellido Segundo Apell¡do Nombrs

Fecha Nacimiento Sexo Localidad y Provincia do
nacimi6nto

O¡rección de coí€o élgct¡ónico

D a Mes

I

o

Teléfgnos de contacto Dom¡c¡lio: Calle o plaza / ¡lunicipio y (Provincia) Código Postal

F¡jos

frlóviles ( )

TITULACIÓN ALEGADA

DtREcctóN PRowNcaL DE cEar+
c/ Ech.gsrq) s/n

5llnl Ceuto

I

I

Varón I I

Mu¡er f -l

I
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ANEXO I

Barerno de méritos

(Unicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha
de ñnal¡zac¡ón del plazo de presentación de solicitudes)

Méritos

No se podrá alcanzar más de '10 punlos por la valoración de los
méritos

l. Experiencia docente (máx¡mo 7 puntos)

A efeclos de esle apartado l, cuando no se ac¡ed¡te la materia
impartida o la misma no coincida con alguna de las
espec¡al¡dades de los restantes Cuerpos, los serv¡cios se
entenderán prestados en d¡stinta especial¡dad a la que se opta

A estos efeclos los servic¡os prelados en el nivel de Educac¡ón
General Bás¡ca, con anterioridad al qJrso 1990r'91, prirrEro en el
que fue de apl¡cación el Real Decreto 895/1989, de 14 de jutio,
mod¡ficado por el Real Decreto 1664/1991, 8 de noviembre, que
reguló la prov¡s¡ón de puestos por especialidades, serán
considerados en la especialidad de opc¡ón.

A efeclos de los subapartados 1.'1, '1.3, 1.5 y 3.3, se entenderá por
centros públicos los centros a los que se refiere el capítulo ll det
título lV de la Ley Orgánica 2006, de 3 de mayo, de Educac¡ón,
integrados en la red pública de centros y de gestión d¡recla de
las Administrac¡ones educativas.

Se entenderá por iotros centrosr aquellos cuyo titular es una
persona fisica o juríd¡ca de carácter privado, cuya apertura y
funcionam¡ento están somet¡dos al princ¡pio de autorizacjón
adm¡n¡st¡ativa, confurme a lo d¡spuesto en el artículo 23 de Ia
Ley Orgán¡ca 8/'1985, de 3 de iul¡o, reguladora det Derecfio a la
Educación.

A los efectos de este apartado no podrán acumularse las
punluaciones cuando los serv¡cios se hayan prestado
simultáneamente en más de un centro docenle.

Por año escolar de experienc¡a docente, se ent¡ende tener, al
menos, cinco rneses y medio de nombramiento o p.estac¡ón de
Servic¡os en el m¡smo cuGio es@lat

Doc¡rmentos justif c¿tivos
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Núm. 178 Sec. l. Pá9. 69500

Méritos

1.'l Por cada año escolar de experienc¡a docente en el mismo
cuerpo y especialidad a la que opta el aspiranle en cenúos
públ¡cos.

S¡ la experiencia fuese infeior a cinco meses y medio en el mÉmo
qJrso escolar, se computará de la s¡gu¡ente furma:

- A lazón de 0,090 por cada mes completo.
- Por cada ñacc¡ón de mes a razón de 0,020 por cada semana

completa o ftacción.

12 Por cáida año escolar de experiencia docente en el mismo
nivel educativo y especialidad a la que opta el aspiGnte, en otros
centros.

Si la experiencia fuese inferior a cinco meses y med¡o en el mismo
crrrso escola( se computará de la sigu¡ente torma:

- A razón de 0,045 por cada mes completo.
- Por cada ftacc¡ón de mes a razón de 0,011 por cada semana

completa o frecc¡ón.

1.3 Por ceda año escolar de exgerienc¡a docente en el mismo
cuerpo y en d¡furente espec¡alidad a la que opta elaspirante, o
en olros c¡.rerpos, en centros públ¡cos.

Si la experienc¡a fuese inferior a c¡nco meses y medio en el mismo
qJrso escola( se computará de la siguiente forma:

- A razón de 0,060 por cada mes complelo.
- Por cada fracc¡ón de mes a razón de 0,015 por cada semana

completa o ftacc¡ón.

Documentos jusüf cátivos

Documentos just¡f¡cativos de los
nombramientos o fotocop¡a compulsada de
los m¡smos en los que conste la fecha de
toma de poses¡ón y cqse y la espec¡alidad, o
bien, hoja de serv¡cios, cerrada dentro del
plazo de presentación de sol¡c¡tudes,
exped¡da porlos órganos de la Adm¡n istrac¡ón
educativa conespond¡ente. A estos efeclos,
se tendrán as¡mismo en consideración
aquellas hojas de serv¡cio que hayan sido
expedidas a lravés de aplicaciones
informáticas y certificadas por el órgano
competente de la Administracjón educat¡va,
siempre que estén convenientemente
fimadas, manual o d¡gitalmente, por la
persona responsable de la un¡dad de
personal de esa Adm¡n¡stración educativa,
debiendo consta( en el supuesto de fima
manual, el sello original de d¡cfia un¡dad. No
se considerará, a estos efeclos, las ho.ias de
serv¡c¡o certifcadas por los centros docentes.
Esta documenteción no será necesario
aportarla cuando obre en poder de la
D¡rección Prov¡nc¡al conespondiente.

Certificac¡ón del Director del Centfo con el v¡sto
bueno de los Servic¡os de lnspecc¡ón
Educativa, en lá que conste fec*ra de in¡c¡o y
cese o, en su caso, que este curso se
cont¡núa en la prestac¡ón de servic¡os, así
como la espec¡alidad.

Documentos justif¡cativos de los
nombram¡entos o ictocop¡a compulsada de
Ios mismos en las que conste la fecha de
toma de posesión y cese y la especial¡dad, o
b¡en, hoja de servic¡os, cenada dentro del
plazo de presentación de solicitudes,
elpedida por los órganos de la Adm¡nistración
educativa conespondiente. A estos efeclos,
se tendrán asim,smo en consideración
aque¡las hojas de servicio que hayan sido
expedrdas a través de aplicacrones
informáticas y certificadas por el órgano
competente de la Admin¡strac¡ón educat¡va,
siempre que estén conven¡entemente
tirmadas, manual o digitalmente, por la
persona responsable de la unidad de
personal de esa Adm¡nistrac¡ón educat¡va,
debiendo constar, en el supuesto de f¡rma
manual, el sello original de dicha un¡dad. No
se consideraá, a estos efeclos, las hojas de
servic¡o cedflcadas por los centros docentes.
Esta documentacrón no será necesario
aportarla cuando obre en poder de la
Dirección Provrnc¡al cofiespondrente.
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Méritos

Esta puntuac¡ón se calculará div¡diendo por dos la suma de las
calif¡caciones obtenidas en las dos pruebas de que consta el
proced¡m¡ento seleat¡vo, cons¡derando como nota de la primera
prueba la media de las cal¡ñcac¡ones obtenidas en las dos
partes. A estos eféctos, la prueba o parte de la m¡sma no
realizada se cal¡ficárán con 0,00O puntos.

La valorac¡ón será el resultado de mulüpl¡car por 0.4 la puntuación
obtenida, s¡empre que exista conespondenc¡a entIe el oJerpo
docente y espec¡al¡dad por los que se part¡c¡pó en los
conespondientes procesos selectivos cuya nota de la fase de
opos¡c¡ón se pretenda hacer valer, y el cuerpo docente y
espec¡alidad a los que se opte en Ceuta o Melilla en el curso
es@lar en elque se sol¡cita formar parte de la lista de interinos.

lll. Otros méritos (máx¡mo 2 puntos)

3.1 Fomación académica (máximo 1 punto):

A los efectos de este apartado 3.1 ún¡camenle se tendrán en
cuenta los títulos con validez ofic¡al er| el Estado español y la
poses¡ón de titulac¡ones que f¡guren en el Catálogo oficial de
titulos un¡vers¡tarios, y aquellos otros títulos obtenidos en el
extranjero que hayan s¡do objeto de homologac¡ón o equivalenc¡a
de aorcrdo con la conespond¡ente normaüva de apl¡cación.

3.1.1 Cuerpos de Grupo A 2:

Por cada Oiplomatura, lngeniería Técnica o Afquitedura Técnica y
por los estudios correspondientes al primer ciclo de una
Licenc¡atura, Arqu¡tectura o lngen¡ería, que constituyan
titulac¡ones dist¡ntas de la alegada para la espec¡al¡dad a la que
se opta.

Por los estudios conespondienles a una Licenciatura, lngen¡ería
Supérior, Arquiteciurá Superior, o título de Grado que sea dil¡nto
del alegado para la especial¡dad a la que se opta. Cuando para
la obtenc¡ón del título de Grado se haya ut¡lizado alguna otra
titulación un¡versitaria (d¡plomaturas, ingenierías técn¡cas,
arqu¡tectuft¡s técnic¿ls o licenciatura) la titulación de Grado se
valorará con 0,250 puntos.

Por la posesión de nota med¡a de sobresal¡ente (9 o más puntos
en le Escala de 0 a l0, o 3 o más puntos en la Escala de 0 a 4)
en el exped¡ente académ¡co de la titulación alegada para la
especialidad a la que se opta.

3.1.2 Cuerpos de Grupo A 1:

Por la posesión, al margen de la t¡tulac¡ón alegada para la
espec¡al¡dad a la que se opta, de la segunda y restantes
L¡cenc¡aturas, lngenierfas Superiocs, Arquitedura Superior o
títu¡os de Grado conespond¡entes. Cuando para la obtencjón del
título de G.ado se haya util¡zado alguna otra t¡tulac¡ón
univeGilaria (diplomatul.as, ¡ngen¡erías técnicas, arquitec-turas
téc¡icas o licenciatura) la titulac¡ón de Grado se valorará con
0,250 puntos

Ooqlmentos juslif cativos

Fotocopias mmpulsadas de las cerl¡ñcac¡ones
académ¡cas personales en la que crnste la
final¿ac¡ón de los estudios conespondientes
o de los títulos que se posean.

Fotocop¡as compulsadas de las cerlificac¡ones
académicas peñionales en la que conste Ia
fnal¡zac¡ón de los estud¡os correspondientes
o de los títulos que se posean.

Fotocop¡a compulsada de la certificac¡ón
académ¡ca personal original en la que conste
Ia nota media obtenida o, en su caso las
calificac¡ones de todas las asignaturas y
cursos exig¡dos que permitan el cálculo de la
nota media de la titulac¡ón alegada.

Fotocopias compulsadas de las certifcaciones
académicas personales en la que conste la
fnalizac¡ón de los estud¡os conespond¡entes
o de ¡os tiiulos que se posean.
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Méritos

3.'1.3 Por la poses¡ón de nota media de sobresal¡ente (9 o más
puntos en la Escala de 0 a 10, o 3 o más puntos en la Escala de
0 a 4) en el expediente de la titulación alegada para la
espec¡al¡dad a la que se opta.

Para la obtenc¡ón de la nota media de rsobresaliente»,
contemplada en los subapartados 3.1.1 y 3.1.2, las cal¡fcaciones
cualitaüvas, en los cásos en que no figure la expresión numérica
concreta, se valorarán de acuerdo con la s¡gu¡ente escala:

Escalade0a 10.

Aprobado: 6 puntos.
Notable: 8 puntos.
Sobresal¡ente; 9,5 puntos.
Matrfcula de Honor 10 puntos.

Escala de 0 a 4 (en créd¡tos).

Aprobado: 'l 
.

Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor 4.

Una vez sumadas las puntuac¡ones de todas las asignaturas, el
resultado se d¡vidirá por el número total de aquellas,
obleniéndose una media, y valorándose el ( sobresal¡enie, de
aq¡erdo con la siguiente escala:

Escala de 0 a 10: De 9,00 hasta 10,00.
Escala de 0 a 4 (en cr&¡tos): Oe 3,00 a 4,00.

Aquellas cálificaciones que contengan la expresión literal rbien,
se valoraán con 6 punlos y las «convalidadasr o raptas» con 5
punlos en la escala de 0 a 10 puntos y con 1 punto en la escala
de 0 as 4 céditos En el cáso de las «@nvalidadas», cuando se
aporte certificación que acredite la cal¡ñcac¡ón que d¡o origen a
la conval¡dación, se tendrá en cuenta la calificación or¡r¡naria.

No se considerarán para la obtenc¡ón de la nota media de
«sobresal¡ente» en el exped¡ente académico las caliñcaciones
de materias complementarias, proyectos fn de carera, tesinas o
análogos.

3.1.3 Por poseer el título univers¡tar¡o oficial de Máster,
Cert¡ficado-D¡ploma acreditat¡vo de estud¡os avanzados (RD
77811998,de 30 de abril), Suficienc¡a lnvestigadora (RD
'185/1985, de 23 de abril) o q.¡alquier otro título equivalente.

No se valorerán aquellos títulos universitarios oficiales de Máster
que const¡tuyeran requ¡s¡to exigido para ¡mpartir docencia en el
n¡vel educaüvo al que se opte.

lgualmente, no seÉn objeto de valorac¡ón el Certiñcado-Diploma
acreditativo de estudios avanzados y la Sufcienc¡a lnvest¡gadora
cuando haya sido alegado el título de Doc{or.

Tampoco se valorarán por este apartado los títulos de Máster
no oficiales que sean expedidos por las universidades en
uso de su autonomía, conforme a la disposición undécima
del RD 13932007, de 29 de octubre

3.1.4 Por poseer elTítulo de Dodor:

Oocumentos justifi caüvos

1,000 Fotocop¡a compulsada de la cert¡ficac¡ón
académ¡ca personal originalen la que conste
la nota media obtenida o, en su c¿lso, las
cal¡fcaciones de todas las asignaturas y
cursos ex¡gidos que permitan el élculo de la
nota med¡a de la litulación alegada. Los
asp¡rantes oryo titulo haya sido obten¡do en
el sdranFro, par¿ que pueda ser valorado su
exped¡ente académico, deberán aportar
cert¡ficac¡ón expedida por la Admin¡strac¡ón
educativa del país en que se obtuvo el lítulo,
que indique la nota media deducida de las
cal¡ñcaciones obteniias en toda la c€rera y
exprese, además, las caliñcaciones máxima
y mínima obten¡ble de acuerdo con el
sistema académico correspond¡ente, a
efeclos de determ¡nar su equ¡valenc¡a con el
sistema de cal¡Iicación español. Dichos
certifcados deberán presentarse traduc¡dos
al castellano y ¡a faducción deberá realÉarse
por traducrores jurados.

1,000 Fotocopia compulsada de la certificación
académica o fotocopia compulsada deltítulo
correspond¡ente o, en su caso, cert¡ficac¡ón
del abono de los derechos de su expedición.

-i
6E
¿ó
o;

=t§

1,000 Fotocopia compulsada de la certificación
académica o del título de Ooctor

Sec. l. Pá9. 69503
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Méritos

3.1.5 Trtulaciones de las Esc¡Jelas Ofciales de ld¡omas y otros
certificados de nivel equ¡valenle o superior al nivel 82 del Marco
Común Eumpeo de Referenc¡a de las Lenguas.

a) Por cada certificado de N¡vel lntermed¡o o Elemental.

b) Por cada certifcado de N¡velAvanzado o de Aptitud.

c) Por cada certiñcado de n¡vel equivalente o superior al n¡vel 82
del Marco Común Europeo de Referenc¡a de las Lenguas
(conforme a lo dispuéslo en el anexo lll).

Cuando proceda valorar el Certificado de Nivel Avanzado, de
Aptitud o el certificado de n¡vel equivalente o superior al n¡vel 82
del Marco Común Europeo de Reérenc¡a de las Lenguas en un
¡dioma, no se valorará el Certificado de N¡vel lntermedio o
Elemental de ese mismo id¡oma. Tampoco se valorarán dos
cert¡ñcados en un mismo idioma que acredilen un nivel 82 o
suPerior

3.2 Cursos de Formación y Perfeccionamiento (máximo 1 punto):

En n¡ngún caso serán valorados por el subapartado 3.2 aquellos
cursos o asignaluras integrantes del currículo de un título
académico, master u otr¿ titulac¡ón de postgrado.

Por cada crédito ('10 horas) de cursos de formac¡ón o
perJecc¡onamiento superados, convocados por las
Admin¡straciones Educat¡vas, las Universidades, o las
lnstituc¡ones sin án¡mo de luc¡o que tengan fimados conven¡os
de colaborac¡ón con la Adm¡n¡stración Educaüva relac¡onados
con la especial¡dad a ¡a que se opta o con la organización
escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educac¡ón, la
didáctica, la psicopedagogía y la soc¡ología de la educación.

3 3 Conocim¡ento de la s¡ngularidad del sistema educaüvo y de la
poblac¡ón escolar de Ceuta y Melilla:

Por haber prestado servic¡os docentes como funcionario ¡nterino
en un centro público de las C¡udades de Ceuta o Melilla,
ind¡st¡ntamente, durante, al menos, c¡nco meses y med¡o en un
curso escolaf o por acreditar un mín¡mo de cien horas de
fomac¡ón sobre aspectos s¡ngulares de mult¡lingúismo y

diversidad oJltural propios de dicñas Ciudades.

Docurnentos justifi cáüvos

Fotocopia compulsada del Certiñcado

Certificación de los mismos en la que @nste de
modo expreso el número de horas de
duración del curso, De no aportarse dicha
certifc€c¡ón no se obtendrá puntuación por
este apartado.

Documentación justif¡cativa. Esta
documentac¡ón no será necesario aportarla
cuando obre en poder de la Direcc¡ón
Prov¡nc¡al que corresponda-

Puntos

't,000

0,'t 00
0,200
0,200

0,050
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Espec¡abdades

Coclna y Pasteloria.

C\ Cueryo: Protesorcs Técnbos de Fomación Prof€s¡onal

Trlulocr(»es p¿ra ol deg€mpaño de pu€slos en élineñ d€ intoflnirad

. Ucenc¡ado €n Cienc¡r y T€cnologir de los Al¡mentos.

' Diplomado en TutBmo.
. Los conéspondbrfes tatulos de Grldo que haym susütullo a las anterkxas ütulacbne3.
. Tácnlco Supor x 6n Reslrurac¡ón.
. Técnko Sqp€fbr sn Dlrécción do Cocina.
. Tácnlco Espoclallstr 6n llostaloria.

'';;#

C/ Ech.gar¿y, Jr
sIMI . CEUTA
TEL.:9565166.10
FAX.:95ó5118?2

DIREcgróN PnovlctA¡. DE
DUcAc¡óN, CULTURA Y DE¡oRTE
DE CEUTA


